
Dirección Nacional de Aduanas

RG. 23/2018.

Ref.: Nombramiento de Ehcaryada de la Dfuisión Téc ica Aluahera,

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.
Montevideo- 20 de marzo de 2018.

VISTO: cl Decreto 256/2016 de 15 de agosto de 2016, por el cual se aprueba la nueva
estructura orgánica;

RESULTANDO: I) que de acuerdo a 1o cstablecido en el aftículo 3'del ya selialado Decreto
25612.016 "Ld Direcc¡ón )\"dcional de Adudruts podrá. en forma lrans¡toríd y retocuble,
encomendar la direccíón cle la: jefaturas de Depdrtdmenlos, DiNigíanes, Asesorías y Areas
creadas, entre fi.úcionarios que se desempeñen en dicha Ufiíddd Eiecutora, hasla lanfo se

provean de acuerdo con ht que establezcu la reestrucütrd.func¡ondl... ".

CONSIDERANDO: l) quc sc encuentra vacante la encargatuia de la División y Origen. de la
División Técnica Aduancra, del Area Gestión de Comercio Erte or y que resulh necesario

cncarg!r la n i.ma:
II) que la 1'uncionaria Cra. Fabiana Fe¡nández Colamonici sc ha

desempeñado desde marzo de 2011 a la fecha cn el Departamento de Valo¡ y Origen, y desde

e] año 2013 como Incargada dcl mismo, inten,iniendo en los dictiínencs de Valor y Odgen
de Mercade as, Estudios de Valor y Vinculación. y en la resolución de consulus Ion¡uladas
por dichos tcmas por las personas vinculadas a la actividad aduancra;

III) que la citada es Contadom Pública de la Universidad de Ia

República;
IV) que confome con la foja dc serr"icios, especializaciones y con 1as

rcsponsabilidades que ha desarollado hasta cl momento se entiende pefiinente la designación
de la flu'rcionaria que se dispondrá por 1a presente. En el'ecto la misma se encuenÍa capacitada

en dife¡entes temáticas que involuc¡an su tarea diaria, como por eiemplo Valor en Adua¡a-
Acucrdo GATT (Cursos dictados en esta Organización), Curso de Política Come¡cial
desarrollado en ALADI, Curso Avanzado sobre reglas de origen prel'erencias dictado por el

Banco Inte¡americano de Desa1.rollo, Cursos de Zonas Francas, ente otros que surgen de su

propia foja personal.
V) que asimismo ha intervenido en diversos Seminarios y Conferencias

tanto en nuestro país, como en el exterior de la Repúb1ica. Ha desarollaclo aclividad docente
en relación con los controles de los Certiñcados de Origen, ,v rcpresentado a esta Unidad
Ejecutora como expositora tanto en Uruguay como e11 el extcrior;

ATENTOT a 1() piecedeltemente expuesto y conforme a lo dispuesto por e1 articulo 6o de la
Ley 19.276 de 19 de setiembre dc 2014, Código Aduanero de 1a República Oriental del
Uruguay y 1a reglamentación vigente y lo dispueslo por el ar1ícu1o 3" del Decrelo 256/016 de

15 de agosto de 2016;
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R/C 23/2018,

I,A DIRECCION NAC]ONAI, DE ADIIANAS
RESUELVE:

1). Designase a la Cra. Fabiana FERNANDEZ COLAMONICI, .como encargada en foÍna
transitoria y revocable de la División Técnica Aduanera, del Area Gestión de Come¡cio
Exterior.

2). La presente designación será e1éctiva a pa¡tir del I " de abril de 20 1 8.

3). Regíst¡ese, dese en Resolución General y publíquese en la página WEB del Organismo por
la Aseso a de Comunicación Institucional. Por ol Departamento de Gestión Hunana
notifiquese. Cumplido archívese por el Depaftamento de Mesa de Entrada y Archivo.
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